
RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

W 15 4 -2015 - SUNARP/SG

Lima, O 7 JUlo 201S
VISTO, el Oficio W 353 - 2015/ZR N°V/UADM de fecha 24 de abril del 2015,

remitido por la Jefatura de la Unidad de Administración de la Zona Registral V -
Sede Trujillo, mediante el cual solicita la designación de responsables titulares y
suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora W 1271
SUNARP - Sede Trujillo y el Informe W706-2015-SUNARP/OGf.J de fecha 02 de
julio de 2015;

CONSIDERANDO:

"

Es de indicar qué la señora Miryam Olguita Inga Durango, quien se
desempeña como Jefe de la Unidad de Administración (e), hará las veces de
Director General de Administración;

Que, de acuerdo a la estructura orgariizacional de. la mencionada Unidad
Ejecutora, la señora Miryam Olguita Inga Durango se desempeña en el cargo de
Jefe de la Unidad de Administración,(e) y el señor Juan Mañuel Aliaga Polo se
.desempeña en el cargo de Especialista en Personal;

Que, es necesario designar a la señora Miryam Olguita Inga Durango como
nuevo responsable titular y al señor Juan Manuel Aliaga Polo como nuevo
responsable suplente de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1271
SUNARP - Sede Trujillo, así como disponer las acciones necesarias para efectos

'l\~de la modificación del registro de firmas correspondiente, modificando en tal sentido
I~Jlodispuesto en la Resolución W 274-2012-SUNARP/GG de f~cha.29 de octubre del
2012; ., "

DE l.o.
~J~6e ~
: ,,~Que, en virtud de la Resolución N° 081-2011-SUNARP/SA, se delegó en el
z ~JenteGeneral la facultad de designar a los titulares y suplentes de las cuentas

'" carias de las Unidades Ejecutoras' que conforman el Pliego de la,
uperintendencia Nacional de los Registros Públicos;

Que, mediante la Resolución W 279-2013-SUNARP/SN, se precisó que las
funciones del Gerente General debían ser asumidas por el Secretario General en el

,
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marco de lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones de la
SUNARP aprobado por Decreto Supremo N" 012-2013-JUS;

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional,

,:,- ,

.~,'~'"

SE RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la
Dirección Nacional del Tesoro Público y al literal r) del artículo 12° del Reglamento
de Organización y Funciones de la SUNARP, aprol;¡¡¡.do por Decreto Supremo N"
012-2013-JUS, contándose con el visto de la Ofidná'General de Asesoría Jurídica
y la Oficina de Tesorería;lfuLP,t '\ ~

Artículo 1°._ Aprobar el "Anexo: Responsables del Manejo de Cuentas
Bancarias" de fecha 25 de junio de 2015, que detalla a los titulares y suplentes del
manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 1271 SUNARP - Sede.
Trujillo, anexo que forma parte de la presente Resolución.
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ANEXO
RESPONSABLE DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS

SECTOR:06 JUSnCIA
PUEGO :067 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBUCOS

EJECUTORA:004 SUNARP. seDe TAUJILLO (001271I

identificación ea•••- Nro Documento ,Apenldo Paterno ApolHdo Matemo Nombta'S TIpO Responsable Denomlnaclól:l

01 18832789 ALIAGA POLO .roAN MANUEt. SUPLENTE OTROS CARGOS ESPECIALISTA EN VERIFICADO

PERSONAL

O, 18010627 INCA DURANGO MIR'fAM OLGtJITA TITULAR DIR.ECTOR OCA JEFE DE LA UN1DAD DE VERIFICADO

ADMINISTRACION 'E'
O, 17864151 PEREZ MIRANDA ROSA RAFAELA' TITULAR TESORERO TesORERA APROBADO

O, 03896125 CRUZ RONCAL JOStJE EDMIR SUPLENTE OTROS CARGOS TECNICO APROBADO

ADMINISTRATIVO

....................
S ALBERTO DiAl CHUNGA
See ,lo Ganeral

sunarp

.\

Nota 1: No procede acredItar como responsables a personal: del érea de Logfsllca o slmltares, de Controllntemo, qlJ9 eleetUe labonls de registro contable o al cajero.

Nota 2: El presente 8nellO muestra el: regIstro de responsables tanto en estado do verificacIón ('VO) como los aprobados ('A') 'f debe ser visado 'f sellado por ellunclonarto qUe suscribe la resolución que lo aprueba
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